
 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 68001-31-03-002-2011-00203-01 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

1. De la revisión del expediente allegado en formato 

digital con ocasión de la opugnación extraordinaria 

interpuesta por la parte accionante, se advierte que carece de 

la sentencia dictada por el fallador de segunda instancia. 

 

2. En consecuencia, se ordena que por la Secretaría de 

la Sala se oficie a la del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Bucaramanga, para que a la mayor brevedad remita la 

actuación echada de menos, de forma que permita proceder 

con el estudio y trámite del recurso de casación.  

 

        Notifíquese y cúmplase, 

 

 ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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